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PROTOCOLO PARA DENUNCIAS ANTE EL COMITE DE ETICA DEL IPN

Misién y Visién del Comité de Etica

Misién

Promover una cultura institucional apegada a los principios de respeto a los derechos humanos, legalidad,
honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia y transparencia, asi como a los valores de respeto, liderazgo,
cooperacién y cuidado del entorno cultural y ecolégico enmarcados en el Cédigo de Etica de la Administracién

Publica Federal y del Cédigo de Conducta para las personas servidoras publicas del IPN.
Visién
Fomentar la ética y la integridad de los servidores publicos del Instituto Politécnico Nacional, asi como prevenir

conflictos de interés en beneficio de la comunidad politécnica.

Objetivo
Fortalecer la integridad en le ejercicio del servicio publico, identificar riesgos éticos a fin de mitigar posibles

actos de corrupcién, implementar acciones de capacitacién, sensibilizacién y difusién de la cultura de la
integridad en el ejercicio de la funcién publica y, finalmente la atencién de denuncias por presuntas
vulneraciones a Cédigo de Etica de la Administracién Publica Federal y del Cédigo de Conducta para las

personas servidoras publicas del IPN.

Ambito de aplicacién y obligatoriedad
El Cédige de Conducta es un instrumento de observancia obligatoria para todas las personas servidoras

publicas que laboran en el Instituto Politécnico Nacional. Asi mismo del personal que preste servicio social,
practicas profesionales y, de las personas fisicas y morales que tienen una relacién contractual de cualquier
naturaleza con el Instituto Politécnico Nacional deberan observar y cumplir la filosofia, principios, valores,

Reglas de Integridad y las conductas enmarcadas en el Cédigo de Conducta.
Marco Normativo:

e Cédigo de Etica de la Administracién Pdblica Federal

e Codigo de Conducta para las personas servidoras publicas

e Lineamientos generzles para la integracion v funcionamiento de los comités de ética

e Protocolo de Actuacion con Perspectiva de Género en sede administrativa en la investigacién v
sustanciacién de quejas y denuncias

e Protocolo para la Prevencidn, Atencién vy Sancion del Hostigamiento v Acoso Sexual de la
administracion publica federal

Protocolo de Actuacién de los Comités de Etica en la Atencién de Denuncias vy Prevencion de Actos de
Discriminacién

Manual de Atencion de Denuncias en los Comités de Etica
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e Sancién Etica: Medida correctiva o disciplinaria que puede aplicarse en caso de que se confirme una
falta a la ética institucional. Estas sanciones suelen ser de caracter administrativo.

e Confidencialidad: Principio que garantiza que la informacién proporcionada en las denuncias éticas
serd protegida, y que los datos del denunciante se mantendran en reserva.

e Prevencién de Conductas No Eticas: Conjunto de acciones, capacitaciones y medidas implementadas
para fomentar un ambiente laboral integro y respetuocso.

e Responsabilidad Administrativa: Consecuencia legal o laboral que puede derivarse del
incumplimiento de las normas &ticas o administrativas del IPN.

e Transparencia: Acceso claro y abierto a la informacion publica y de gestidn institucional, como
muestra de honestidad y rendicién de cuentas.

e Profesionalismo: Actuar con competencia, objetividad y compromiso en el ejercicio de funciones
dentro del IPN.
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